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HONORABLE CAMARA DE SENADORES[image: image1.png] 
 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
                             En la Ciudad de Diamante, se llevará a cabo la denominada “Copa Ciudad de Diamante”, el próximo 17 de diciembre del cursal.-

                               Este evento que representa la final de campeones se realizara en las instalaciones del Club Atlético Diamantino, allí se pondrá en juego la “Copa Ciudad de Diamante” en la misma se enfrentaran los campeones de la Liga Diamantina durante el año 2017.-

                               El ganador de la “Copa Ciudad de Diamante” obtendrá la clasificación al torneo Provincial de la Federación Entrerriana de Futbol 2018.-

                              Cabe destacar que en la misma está previsto hacer un reconocimiento por parte de autoridades de la institución  hacia ex jugadores de Liga, glorias de los 90´.-

                         Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.-
     HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                        DE ENTRE RIOS 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
          DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE





DECLARACION

Articulo1º.- Declárese de Interés Deportivo la edición denominada “Copa Ciudad de Diamante” realizarse el 17 de Diciembre en las instalaciones del Club Atlético Diamantino”.- 
Artículo 2º.- Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Secretaria de Deporte  y al Municipio de la Ciudad de Diamante, Entre Ríos.- 
Articulo º 3. Comuníquese, publíquese y archívese.-

Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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